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Disposición final segunda. Modificación del Real Decre-
to 2458/1996, de 2 de diciembre, por el que se
crea el Consejo para la Defensa del Contribuyente
en la Secretaría de Estado de Hacienda.

Se modifica el párrafo c) del apartado 1 del artícu-
lo 4, que quedará redactado de la siguiente forma:

«c) Un representante de los siguientes órganos
directivos, propuestos por el Secretario de Estado
de Hacienda, oídos los Directores de los respectivos
centros:

1.o Secretaría General de Política Fiscal Terri-
torial y Comunitaria.

2.o Dirección General de Tributos.
3.o Dirección General del Catastro.»

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para que, previo
cumplimiento de los trámites legales oportunos, adopte
las medidas que sean necesarias para el desarrollo y
ejecución del presente Real Decreto.

Disposición final cuarta. Modificaciones presupues-
tarias.

Por el Ministerio de Hacienda se llevarán a cabo las
modificaciones presupuestarias precisas para el cumpli-
miento de lo previsto en este Real Decreto.

Disposición final quinta. Subsistencia de Órdenes dic-
tadas con anterioridad.

Las Órdenes del Ministro de Hacienda de 18 y 26
de mayo de 2000 de delegación de competencias a
favor de diversos órganos del Departamento y sobre dele-
gación de competencias en materia de gestión de recur-
sos humanos, la Orden de 5 de junio de 2000 por la
que se avocan por el Ministro de Hacienda determinadas
competencias de los Secretarios de Estado y se delega
la firma en el Director general de Fondos Comunitarios
y Financiación Territorial y las Órdenes del Ministro de
Economía y Hacienda a que aquéllas hacen referencia,
mantendrán su actual vigencia en tanto no sean sus-
tituidas por otras nuevas que se adapten a lo dispuesto
en el presente Real Decreto.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid a 7 de julio de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

12971 REAL DECRETO 1331/2000, de 7 de julio,
por el que se desarrolla la Estructura Orgánica
Básica del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte.

El Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de rees-
tructuración de Departamentos ministeriales, ha creado
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, cuyas com-
petencias son las atribuidas con anterioridad al Ministerio
de Educación y Cultura, excepción hecha de las asumidas
por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, creado por
el mismo Real Decreto. A su vez, el Real Decre-

to 691/2000, de 12 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica básica del nuevo Departamento,
ha adecuado las competencias del mismo a los reque-
rimientos actuales, si bien algunas de las que ahora se
distribuyen entre las direcciones generales de la Secre-
taría General de Educación y Formación Profesional supo-
ne cierta modificación en la asignación de competencias
efectuada por el citado Real Decreto en su disposición
adicional primera.

Procede ahora desarrollar la estructura orgánica bási-
ca del Departamento mediante el presente Real Decreto,
en el que se determinan los órganos superiores y direc-
tivos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte has-
ta el nivel de subdirección general y quedan definidas
las competencias de cada uno de estos órganos.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, a propuesta del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 7 de julio de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Organización general del Departamento.

1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte es
el órgano de la Administración General del Estado encar-
gado de la propuesta y ejecución de las directrices gene-
rales del Gobierno sobre las políticas educativa, cultural
y deportiva.

2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
bajo la superior dirección del titular del Departamento,
desarrolla las funciones que legalmente le corresponden
a través de los órganos superiores y directivos siguientes:

a) La Secretaría de Estado de Educación y Univer-
sidades.

b) La Secretaría de Estado de Cultura.
c) La Secretaría General de Educación y Formación

Profesional.
d) La Subsecretaría de Educación, Cultura y Deporte.

3. El Consejo Superior de Deportes, organismo autó-
nomo adscrito al Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, cuyo Presidente tiene rango de Secretario de
Estado, ejercerá las competencias que le atribuyen la
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y el Real
Decreto 286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura
órganica y funciones del Consejo Superior de Deportes
y de adecuación del organismo a la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado.

4. Como órgano de asistencia inmediata al Ministro
existe un Gabinete, con nivel orgánico de dirección gene-
ral, con la estructura y funciones que se establece en
el artículo 10.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno, y en el artículo 12.2 del Real Decreto
839/1996, de 10 de mayo.

5. El Ministro de Educación, Cultura y Deporte osten-
ta la Presidencia del Consejo de Universidades y de las
Conferencias Sectoriales de Consejeros Titulares de Edu-
cación y de Cultura de los Consejos de Gobierno de
las Comunidades Autónomas.

6. Corresponde igualmente al Ministro de Educa-
ción, Cultura y Deporte la Presidencia de los Organismos
autónomos Museo Nacional del Prado, Museo Nacional
Centro de Arte Reina Sofía, Biblioteca Nacional, Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música e Instituto
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

7. El Consejo Escolar del Estado es órgano consul-
tivo del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y
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ejerce las funciones que le atribuyen el artículo 32 de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del
Derecho a la Educación, y el Real Decreto 2378/1985,
de 18 de diciembre, sobre organización y funcionamien-
to del Consejo Escolar del Estado.

Artículo 2. Secretaría de Estado de Educación y Uni-
versidades.

1. La Secretaría de Estado de Educación y Univer-
sidades ejerce, respecto de las unidades dependientes
de ella, las atribuciones previstas en el artículo 14 de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

En particular le corresponden las siguientes funcio-
nes:

a) La superior dirección de las competencias que
corresponden al Departamento en materia de educación
no universitaria y formación profesional.

b) La coordinación, apoyo y supervisión de las acti-
vidades relativas a la ordenación, programación y gestión
que compete al Departamento en materia de enseñanza
superior, así como la ordenación de las pruebas de acce-
so a la misma.

c) La orientación e impulso de las relaciones inter-
nacionales en materia educativa, en coordinación con
el Ministerio de Asuntos Exteriores, así como el segui-
miento de las actuaciones de la Unión Europea en este
ámbito, todo ello sin perjuicio de las funciones que
corresponden a la Subsecretaría del Departamento.

d) La relación con los colegios profesionales o sus
consejos generales, cuando corresponda conforme a la
legislación vigente en la materia.

2. Dependen de la Secretaría de Estado de Edu-
cación y Universidades, los siguientes órganos directivos:

a) Secretaría General de Educación y Formación
Profesional.

b) Dirección General de Universidades.

3. Como órgano de asistencia inmediata al Secre-
tario de Estado existe un Gabinete, con nivel orgánico
de subdirección general, con la estructura y funciones
que se establecen en los artículos 10.1 de la Ley
50/1997, de 27 de noviembre, y 12.3 del Real Decreto
839/1996, de 10 de mayo, al que corresponderán, así
mismo, las funciones no atribuidas a otros órganos direc-
tivos de la Secretaría de Estado.

4. Se relacionan administrativamente con el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte a través de la
Secretaría de Estado de Educación y Universidades:

a) El Consejo de Universidades, regulado en el Título
III de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y en los Reales Decretos
552/1985, de 2 de abril, y 1212/1985, de 17 de julio.

b) La Universidad Nacional de Educación a Distancia.
c) La Universidad Internacional «Menéndez Pelayo».
d) El Instituto de España y las Reales Academias

integradas en éste, sin perjuicio del ejercicio conjunto
con la Secretaría de Estado de Cultura de las funciones
que afecten a materias propias del ámbito de compe-
tencias de esta última.

5. El Colegio de España en París depende funcio-
nalmente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
a través de la Secretaría de Estado de Educación y
Universidades.

Artículo 3. Secretaría General de Educación y Forma-
ción Profesional.

1. A la Secretaría General de Educación y Formación
Profesional, cuyo titular tiene rango de Subsecretario,
le corresponden las siguientes funciones:

a) Las acciones relativas a la ordenación, evaluación
e innovación de las enseñanzas de régimen general y
especial a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, así como el cumplimiento de las obligaciones
de los poderes públicos en materia de educación, la rea-
lización de programas de cualificación profesional y de
innovación educativa y el fomento de la igualdad de
oportunidades en el acceso a la educación.

b) La programación y gestión de la enseñanza en
el ámbito de competencia territorial del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, el desarrollo y difusión
de las orientaciones educativas derivadas de la legis-
lación vigente en el campo de las enseñanzas de régimen
especial, la elaboración de la normativa de competencia
estatal relativa a los centros en las enseñanzas anteriores
a las universitarias, así como la promoción de la for-
mación profesional y la ordenación académica básica
de sus enseñanzas correspondientes.

c) El impulso y coordinación de las relaciones con
las Comunidades Autónomas y las Corporaciones loca-
les, en materia educativa, así como el apoyo y la asis-
tencia a la Conferencia prevista en el artículo 28 de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación.

2. Dependen de la Secretaría General de Educación
y Formación Profesional los siguientes órganos direc-
tivos:

a) Dirección General de Educación, Formación Pro-
fesional e Innovación Educativa.

b) Dirección General de Cooperación Territorial y
Alta Inspección.

3. Asimismo, dependen de la Secretaría General de
Educación y Formación Profesional las siguientes uni-
dades con nivel orgánico de subdirección general:

a) Gabinete Técnico, como órgano de asistencia
inmediata al Secretario General de Educación y Forma-
ción Profesional.

b) Instituto Superior de Formación del Profesorado,
cuyo director tiene categoría de subdirector general, que
tendrá a su cargo la realización de los programas y acti-
vidades de cualificación de los profesionales docentes.

4. Dependerá de la Secretaría General de Educación
y Formación Profesional el Instituto Nacional de Calidad
y Evaluación, regulado por el Real Decreto 928/1993,
de 18 de junio, cuyo director tiene categoría de sub-
director general.

Artículo 4. Dirección General de Educación, Formación
Profesional e Innovación Educativa.

1. La Dirección General de Educación, Formación
Profesional e Innovación Educativa ejercerá las siguien-
tes competencias:

a) El desarrollo y difusión de la orientación educativa
derivada de la legislación vigente en el campo de las
enseñanzas de régimen especial.

b) La orientación educativa y el régimen jurídico
básico de los centros extranjeros que imparten en España
enseñanzas anteriores a las universitarias.

c) El ejercicio de la función inspectora educativa atri-
buida al Departamento.
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d) La programación y gestión de la enseñanza en
el ámbito de competencia territorial del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte.

e) La elaboración de la normativa de competencia
estatal relativa a los requisitos mínimos que han de reunir
los centros docentes de acuerdo con lo establecido en
la legislación vigente.

f) La ordenación académica básica de las enseñan-
zas de régimen general correspondientes a la formación
profesional, la elaboración y ejecución de planes que
promuevan la igualdad de oportunidades ante la forma-
ción profesional y la planificación y evaluación de los
programas de garantía social.

g) El diseño y desarrollo de los planes de orientación
relativos a la inserción al mundo laboral desde el sistema
educativo y la gestión de las ayudas procedentes del
Fondo Social Europeo.

h) La dirección y gestión de la Agencia Nacional
Leonardo.

i) El diseño y desarrollo de la orientación en la edu-
cación y en la formación a lo largo de la vida de la
población adulta.

j) La incorporación de la educación a la sociedad
de la información por medio de la difusión y promoción
de las nuevas tecnologías de la información y la comu-
nicación aplicadas a la educación, así como el desarrollo
de otras formas de teleeducación mediante la adaptación
a las nuevas tecnologías de programas avanzados de
educación a distancia.

k) La innovación, experimentación y desarrollo curri-
cular de las enseñanzas, así como la elaboración y difu-
sión de materiales curriculares y otros documentos de
apoyo que faciliten al profesorado el desempeño de sus
funciones, sin perjuicio de las competencias atribuidas
a la Secretaría General Técnica.

l) La organización y funcionamiento de la biblioteca
y archivo del Departamento, en materia educativa.

m) La difusión y desarrollo de programas europeos
y convenios en materia de educación y formación rela-
tivos a las enseñanzas anteriores a las universitarias.

n) La dirección y gestión de la Agencia Nacional
Sócrates.

ñ) El impulso y desarrollo de programas tendentes
a la compensación de desigualdades y la atención a
sectores desfavorecidos.

o) La planificación y gestión de recursos y subven-
ciones para actuaciones dirigidas a la compensación de
desigualdades y el seguimiento de dichas actuaciones.

2. La Dirección General de Educación, Formación
Profesional e Innovación Educativa se estructura en las
siguientes unidades con nivel orgánico de Subdirección
General:

a) Subdirección General de Acción Educativa, que
ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General
en los párrafos a), b), c), d), e), ñ) y o) del apartado 1.

b) Subdirección General de Formación Profesional,
que ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección Gene-
ral en los párrafos f), g), h) e i) del apartado 1.

c) El Centro Nacional de Información y Comunica-
ción Educativa, en el que quedan integrados el Programa
de Nuevas Tecnologías de la Información y Comunica-
ción y el Centro de Innovación y Desarrollo de Educación
a Distancia, y que ejercerá las funciones atribuidas a
la Dirección General en el párrafo j) del apartado 1.

d) El Centro de Investigación y Documentación Edu-
cativa, que ejercerá las funciones atribuidas a la Direc-
ción General en los párrafos k) y l) del apartado 1.

e) Subdirección General de Programas Europeos,
que ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección Gene-
ral en los párrafos m) y n) del apartado 1.

Artículo 5. Dirección General de Cooperación Territorial
y Alta Inspección.

1. La Dirección General de Cooperación Territorial
y Alta Inspección ejercerá las siguientes funciones:

a) La ordenación académica básica de las enseñan-
zas de régimen general correspondientes a los niveles
de educación infantil y educación primaria.

b) La ordenación académica básica de las enseñan-
zas de régimen general correspondientes a los niveles
de educación secundaria obligatoria y bachillerato.

c) La ordenación de la prueba de acceso a la Uni-
versidad, a que se refiere el artículo 29 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, sin perjuicio de las competencias atri-
buidas a la Dirección General de Universidades.

d) El impulso y fomento de las relaciones de coor-
dinación y cooperación con las Comunidades Autóno-
mas y Corporaciones Locales, en el ámbito educativo,
así como la promoción de la información entre las dife-
rentes Administraciones educativas.

e) La asistencia y apoyo a la Conferencia prevista
en el artículo 28 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación.

f) La organización y dirección de la documentación,
estudios y seguimiento normativo de las Comunidades
Autónomas.

g) La adopción o propuesta de medidas derivadas
del ejercicio de las facultades de alta inspección del Esta-
do en materia de enseñanza.

h) El estudio y elaboración de informes para la decla-
ración de equivalencias entre estudios del sistema edu-
cativo español.

i) El estudio y elaboración de informes para el esta-
blecimiento de criterios aplicables a la convalidación y
homologación de estudios y títulos correspondientes a
sistemas educativos extranjeros por los españoles de
enseñanzas no universitarias y para el establecimiento
de equivalencias entre escalas de calificaciones de
dichos estudios.

j) La promoción, gestión y seguimiento de conve-
nios y acuerdos con las Comunidades Autónomas.

k) La programación y gestión del sistema de becas
y ayudas al estudio y de las actuaciones y planes para
promover la igualdad de oportunidades en el acceso a
la educación.

l) La convocatoria, adjudicación y entrega de pre-
mios nacionales al estudio.

2. La Dirección General de Cooperación Territorial
y Alta Inspección se estructura en las siguientes unidades
con nivel orgánico de Subdirección General:

a) Subdirección General de Relaciones con las
Administraciones Territoriales, que ejercerá las funciones
atribuidas a la Dirección General en los párrafos d), f)
y j) del apartado 1.

b) Subdirección General de Ordenación Académica,
que ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección Gene-
ral en los párrafos a), b), c), h) e i) del apartado 1.

c) Subdirección General de Alta Inspección, que
ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General
en el párrafo g) del apartado 1.

d) Subdirección General de Becas y Promoción Edu-
cativa, que ejercerá las funciones atribuidas a la Direc-
ción General en los párrafos k) y l) del apartado 1.

3. Así mismo, depende de la Dirección General el
Secretariado de la Conferencia Sectorial de Educación,
cuyo titular tendrá categoría de Subdirector general, que
ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General
en el párrafo e) del apartado 1.
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Artículo 6. Dirección General de Universidades.

1. La Dirección General de Universidades ejercerá
las siguientes competencias:

a) Las atribuidas a la Administración General del
Estado en relación con el diseño y planificación de la
política de innovación de la enseñanza superior y de
la mejora de su calidad, así como las competencias atri-
buidas a la Administración General del Estado en relación
con la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

b) La preparación de las normas de competencia
del Estado relativas a la enseñanza superior y al acceso
a la Universidad, sin perjuicio de las competencias de
la Secretaría General de Educación y Formación Profe-
sional.

c) La coordinación y alta inspección en el ámbito
de la enseñanza superior, sin perjuicio de las compe-
tencias atribuidas al Consejo de Universidades en el ar-
tículo 23 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto.

d) La homologación de títulos de Universidades pri-
vadas y centros adscritos a Universidades públicas, el
reconocimiento a efectos civiles de estudios de las Uni-
versidades de la Iglesia y la declaración de equivalencia
y homologación de títulos a los títulos universitarios
oficiales.

e) Las que corresponden al Departamento respecto
de la formación de especialistas en ciencias de la salud,
las relaciones con las instituciones sanitarias, la conce-
sión de títulos españoles de especialidades en ciencias
de la salud, así como la homologación de los títulos
extranjeros de las mismas especialidades.

f) La formación, movilidad, perfeccionamiento y
actualización de conocimientos del profesorado univer-
sitario y de los ayudantes universitarios.

g) El fomento y la difusión del conocimiento gene-
rado en instituciones de enseñanza superior, en coor-
dinación con el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

h) La realización de las actividades de evaluación,
estudio y prospectiva en el ámbito de los programas
que gestione la Dirección General de Universidades, y
en concreto aquellas relativas a la innovación y mejora
de la calidad de la enseñanza superior.

i) El fomento y promoción de la calidad de la acti-
vidad del profesorado universitario.

2. La Dirección General de Universidades se estruc-
tura en las siguientes unidades con nivel orgánico de
Subdirección General:

a) Subdirección General de Régimen Jurídico y
Coordinación Universitaria, que ejercerá las funciones
atribuidas a la Dirección General en los párrafos a), b),
c) y d).

b) Subdirección General de Especialidades en Cien-
cias de la Salud, que ejercerá las funciones atribuidas
a la Dirección General en el párrafo e).

c) Subdirección General de Becas y Ayudas para
la Formación, Movilidad, Perfeccionamiento y Actuali-
zación de Conocimientos del Profesorado Universitario
y Ayudantes Universitarios, que ejercerá las funciones
atribuidas a la Dirección General en los párrafos f) y g).

d) Subdirección General de Estudios y Análisis, que
ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General
en los párrafos h) e i).

3. Se relaciona administrativamente con el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, a través de la
Dirección General de Universidades, la Comisión Nacio-
nal Evaluadora de la Actividad Investigadora, regulada
en el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre
retribuciones del profesorado universitario.

Artículo 7. Secretaría de Estado de Cultura.

1. La Secretaría de Estado de Cultura ejerce, res-
pecto de las unidades dependientes de ella, las atribu-
ciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 6/1997,
de 14 de abril.

En particular, le corresponden las siguientes funcio-
nes:

a) La promoción, protección y difusión del Patrimo-
nio Histórico Español, de los museos estatales y de las
artes plásticas.

b) El fomento del libro y la lectura, el estímulo a
la creación literaria y la promoción, protección y difusión
de los archivos y bibliotecas estatales.

c) El impulso y participación en acciones de coo-
peración cultural con las Administraciones públicas y
con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas.

d) La promoción, protección y difusión de las artes
escénicas, la música, la danza y el circo.

e) La promoción, protección y difusión de las acti-
vidades cinematográficas y audiovisuales de producción,
distribución y exhibición.

f) La orientación e impulso de las relaciones inter-
nacionales en materia de cultura, en coordinación con
el Ministerio de Asuntos Exteriores, así como el segui-
miento de las actuaciones de la Unión Europea en este
ámbito, todo ello sin perjuicio de las funciones que
corresponden a la Subsecretaría del Departamento.

g) Se adscriben al Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, a través de la Secretaría de Estado de Cultura,
los organismos autónomos Museo Nacional del Prado,
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, Biblioteca
Nacional, Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales e Instituto Nacional de las Artes Escénicas
y de la Música.

2. Dependen de la Secretaría de Estado de Cultura,
los siguientes órganos directivos:

a) Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cul-
turales.

b) Dirección General del Libro, Archivos y Bibliote-
cas.

c) Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural.

3. Como órgano de asistencia inmediata al Secre-
tario de Estado existe un Gabinete, con nivel orgánico
de Subdirección General y con la estructura y funciones
que se establecen en los artículos 10.1 de la Ley
50/1997, de 27 de noviembre, y 12.3 del Real Decreto
839/1996, de 10 de mayo, al que corresponderán, así
mismo, las funciones no atribuidas a otros órganos direc-
tivos de la Secretaría de Estado.

Artículo 8. Dirección General de Bellas Artes y Bienes
Culturales.

1. Corresponde a la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales el desarrollo de las siguientes
funciones:

a) La formación del Registro de Bienes de Interés
Cultural y del Inventario General de Bienes Muebles.

b) La propuesta de adquisición de bienes del Patri-
monio Histórico Español y de las medidas que deban
adoptarse para la protección y defensa del mismo.

c) La coordinación con las unidades del Ministerio
que intervengan en la gestión de bienes del Patrimonio
Histórico Español, así como con los demás Departamen-
tos ministeriales y, en su caso, con las demás Admi-
nistraciones públicas.

d) La gestión de los museos de titularidad estatal
adscritos al Departamento, y el asesoramiento respecto
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de los museos de titularidad estatal dependientes de
otros Ministerios salvo que dicha gestión sea objeto de
convenio con las Comunidades Autónomas.

e) La elaboración y ejecución de los planes para
la conservación y restauración de los bienes inmuebles
del Patrimonio Histórico, sin perjuicio de las funciones
atribuidas a la Gerencia de Infraestructuras y Equipa-
mientos de Educación y Cultura, así como la cooperación
con otras Administraciones públicas y entidades públicas
o privadas para el desarrollo de dichos planes y su
seguimiento.

f) La elaboración y ejecución de los planes para la
conservación y restauración de los bienes muebles del
Patrimonio Histórico, así como de los fondos que cons-
tituyen el patrimonio documental y bibliográfico y la coo-
peración con otras Administraciones públicas y entida-
des públicas o privadas para el desarrollo de dichos pla-
nes y su seguimiento.

g) El archivo y sistematización de los trabajos rea-
lizados y de la documentación disponible sobre Patri-
monio Histórico, la investigación y estudio sobre criterios,
métodos y técnicas para la conservación y restauración
del mismo, así como la formación de técnicos y espe-
cialistas en conservación y restauración de los bienes
inmuebles y muebles integrantes de dicho Patrimonio.

h) La promoción de la creación artística y de las
exposiciones y cualesquiera otras actividades de difusión
de las artes plásticas.

2. Dependen de la Dirección General de Bellas Artes
y Bienes Culturales las siguientes unidades con nivel
orgánico de Subdirección General:

a) Subdirección General de Protección del Patrimo-
nio Histórico, a la que corresponde la ejecución de las
funciones atribuidas a la Dirección General en los párra-
fos a), b) y c) del apartado 1.

b) Subdirección General de Museos Estatales, a la
que corresponde la ejecución de la función atribuida a
la Dirección General en el párrafo d) del apartado 1.

c) Subdirección General del Instituto del Patrimonio
Histórico Español, a la que corresponde la ejecución de
las funciones atribuidas a la Dirección General en los
párrafos e), f) y g) del apartado 1.

d) Subdirección General de Promoción de las Bellas
Artes, a la que corresponde la ejecución de las funciones
atribuidas a la Dirección General en el párrafo h) del
apartado 1.

3. Se adscribe a la Dirección General de Bellas Artes
y Bienes Culturales la Junta de Calificación, Valoración
y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Espa-
ñol.

Artículo 9. Dirección General del Libro, Archivos y
Bibliotecas.

1. Corresponde a la Dirección General del Libro,
Archivos y Bibliotecas el desarrollo de las siguientes
funciones:

a) La promoción y difusión nacional e internacional
de las letras españolas.

b) La elaboración de programas y planes concer-
tados para la constitución y fomento de bibliotecas,
mediante la oferta de servicios técnicos y asesoramiento
en materia bibliotecaria.

c) La creación, dotación y fomento de bibliotecas
de titularidad estatal, sin perjuicio de la gestión de las
mismas mediante convenio con las Comunidades Autó-
nomas.

d) El diseño y desarrollo de campañas de utilización
de bibliotecas.

e) La obtención, explotación y utilización de datos
estadísticos de bibliotecas.

f) La asistencia bibliotecaria a sectores especiales
de población que no puedan utilizar los servicios habi-
tuales de las bibliotecas públicas.

g) La promoción de la lectura mediante campañas
de fomento de la misma.

h) La promoción del libro mediante ayudas a la edi-
ción y a la participación en ferias y exposiciones nacio-
nales e internacionales.

i) El estudio y propuesta de actuaciones en relación
con la industria editorial y del libro en general.

j) La promoción y ayuda a la creación literaria y a
la traducción, mediante convocatoria y concesión de
becas, premios y cualquier otro tipo de estímulos.

k) La gestión de los archivos de titularidad estatal
adscritos al Departamento y el asesoramiento respecto
de los archivos de titularidad estatal dependientes de
otros Ministerios, salvo que dicha gestión sea objeto
de convenio con las Comunidades Autónomas.

2. Dependen de la Dirección General del Libro, Archi-
vos y Bibliotecas las siguientes unidades con nivel orgá-
nico de Subdirección General:

a) Subdirección General de Coordinación Biblioteca-
ria, a la que corresponde la ejecución de las funciones
atribuidas a la Dirección General en los párrafos b), c),
d), e) y f) del apartado 1.

b) Subdirección General de Promoción del Libro, la
Lectura y las Letras Españolas, a la que corresponde
la ejecución de las funciones atribuidas a la Dirección
General en los párrafos a), g), h), i) y j) del apartado 1.

c) Subdirección General de los Archivos Estatales,
a la que corresponde la ejecución de las funciones atri-
buidas a la Dirección General en el párrafo k) del apar-
tado 1.

Artículo 10. Dirección General de Cooperación y Comu-
nicación Cultural.

1. Corresponde a la Dirección General de Coope-
ración y Comunicación Cultural el desarrollo de las
siguientes funciones:

a) Preparar y, en su caso, ejecutar los programas
de acción cultural en colaboración con otras institucio-
nes, entidades y personas públicas y privadas.

b) Facilitar el acceso a la cultura por medio de pro-
gramas de promoción y difusión cultural y de instru-
mentos de información y comunicación.

c) Propiciar la implicación de la sociedad en los pro-
cesos de creación, dinamización cultural y obtención de
recursos a través de programas de patrocinio, volunta-
riado y turismo cultural, en coordinación, en este último
caso, con los órganos de la Administración General del
Estado competentes en materia de promoción turística.

d) Establecer y gestionar, en su caso, el régimen
de subvenciones y ayudas que no sean competencia
específica de otro órgano directivo, de acuerdo con los
objetivos determinados en los programas del Ministerio.

e) Elaborar y ejecutar la acción cultural del Minis-
terio que tenga carácter general y que no corresponda
a competencias concretas de las demás Direcciones
Generales u organismos autónomos del Departamento.

f) Cooperar con la acción cultural de las Comuni-
dades Autónomas, propiciando, de acuerdo con ellas,
la comunicación cultural entre las mismas, el conoci-
miento de la pluralidad y riqueza de sus respectivos Patri-
monios Culturales, así como el intercambio de informa-
ción sobre sus actividades culturales.

g) Facilitar el conocimiento de la diversidad cultural
de las Comunidades Autónomas en el exterior, de acuer-
do con ellas.
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h) Participar en la preparación de tratados, conve-
nios y programas de cooperación internacional, bilate-
rales o multilaterales, dirigidos a promover los intercam-
bios culturales.

i) Asesorar sobre la participación española en orga-
nismos internacionales, sin perjuicio de las competencias
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

j) Cooperar en la proyección cultural de España en
el exterior.

Las funciones g), h), i) y j) se realizarán en coordi-
nación con el Ministerio de Asuntos Exteriores y las
misiones diplomáticas en el extranjero y sin perjuicio
de las funciones de coordinación e impulso que en mate-
ria de relaciones internacionales corresponden a la Sub-
secretaría.

2. Dependen de la Dirección General de Coopera-
ción y Comunicación Cultural las siguientes unidades
con nivel orgánico de Subdirección General:

a) Subdirección General de Acción y Promoción Cul-
tural, a la que corresponde la ejecución de las funciones
atribuidas a la Dirección General en los párrafos a), b),
c), d) y e) del apartado 1.

b) Subdirección General de Comunicación Cultural
con las Comunidades Autónomas, a la que corresponde
la ejecución de las funciones atribuidas a la Dirección
General en los párrafos f) y g) del apartado 1.

c) Subdirección General de Cooperación Cultural
Internacional, a la que corresponde la ejecución de las
funciones atribuidas a la Dirección General en los párra-
fos h), i) y j) del apartado 1.

Artículo 11. Subsecretaría de Educación, Cultura y
Deporte.

1. Corresponde a la Subsecretaría de Educación,
Cultura y Deporte el ejercicio de las atribuciones a que
se refiere el artículo 15 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril.

2. En particular, corresponden a la Subsecretaría las
siguientes funciones:

a) La elaboración y coordinación de los planes gene-
rales del Departamento en materia de política presu-
puestaria, de personal y retributiva, de programación eco-
nómica y de control presupuestario.

b) El impulso, coordinación, apoyo y supervisión de
las actividades de elaboración de disposiciones gene-
rales del Departamento, así como la publicación de las
mismas.

c) La dirección, impulso y gestión de las funciones
relativas a la tramitación de los asuntos del Consejo de
Ministros, Comisiones Delegadas del Gobierno y Comi-
sión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

d) La racionalización e informatización de los servi-
cios, estadística, información y documentación adminis-
trativa.

e) La coordinación e impulso de las relaciones inter-
nacionales del Departamento, especialmente con la
Unión Europea, así como de la cooperación internacional,
sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Asun-
tos Exteriores.

f) El impulso y coordinación de las relaciones del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte con los órga-
nos jurisdiccionales, con los demás Departamentos de
la Administración General del Estado y sus órganos peri-
féricos y con los Delegados y Subdelegados del Gobierno.

g) La dirección de la función inspectora sobre los
servicios, organismos y centros dependientes del Minis-
terio, especialmente en lo que se refiere al personal,
procedimiento, régimen económico, instalaciones y dota-
ciones de los mismos, sin perjuicio de las funciones que
corresponden a la Inspección de Educación.

h) La gestión de los servicios administrativos gene-
rales y el despacho de los asuntos no atribuidos a la
competencia de otros órganos superiores del Ministerio.

3. Dependen de la Subsecretaría de Educación, Cul-
tura y Deporte los siguientes órganos directivos:

a) Secretaría General Técnica.
b) Dirección General de Programación Económica,

Personal y Servicios.

4. Igualmente dependen de la Subsecretaría las
siguientes unidades con nivel orgánico de Subdirección
General:

a) Gabinete Técnico, como órgano de apoyo y asis-
tencia inmediata al Subsecretario, al que corresponderán
así mismo las funciones no atribuidas a otros órganos
directivos de la Subsecretaría.

b) Inspección General de Servicios del Departamen-
to, a la que corresponden las funciones atribuidas en
la normativa vigente.

5. También dependen de la Subsecretaría de Edu-
cación, Cultura y Deporte, sin perjuicio de la dependencia
funcional de los Ministerios de Justicia y de Hacienda,
respectivamente, las siguientes unidades con nivel orgá-
nico de Subdirección General:

a) Abogacía del Estado, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia
Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, con las fun-
ciones que le atribuyen sus normas específicas.

b) Intervención Delegada de la Intervención General
de la Administración del Estado, con las funciones que
las normas vigentes le atribuyen.

6. El Consejo Escolar del Estado se relaciona admi-
nistrativamente con el Departamento a través de la Sub-
secretaría.

Artículo 12. Secretaría General Técnica.

1. La Secretaria General Técnica es el órgano direc-
tivo del Departamento al que corresponde ejercer las
siguientes competencias:

a) El estudio, informe, tramitación y elaboración, en
su caso, de los proyectos de disposiciones generales
que corresponda dictar o proponer al Departamento, la
preparación de informes relativos a los asuntos que
deban someterse al Consejo de Ministros, Comisiones
Delegadas del Gobierno y Comisión General de Secre-
tarios de Estado y Subsecretarios, así como las actua-
ciones relacionadas con la publicación de disposiciones
y actos administrativos del Departamento en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte».

b) La coordinación de los programas de cooperación
internacional educativa y cultural, de carácter bilateral
o multilateral, especialmente con la Unión Europea, así
como la gestión de las competencias del Departamento
relacionadas con los centros docentes y demás servicios
educativos españoles en el exterior y, en general, la direc-
ción de las actuaciones en el ámbito internacional en
las materias de competencia del Departamento, de
acuerdo y en coordinación con el Ministerio de Asuntos
Exteriores.

c) Las directrices para la expedición de títulos ofi-
ciales españoles y la gestión del Registro Nacional de
Títulos, sin perjuicio de las competencias atribuidas a
la Dirección General de Universidades en este Real
Decreto.

d) La homologación y convalidación de títulos y
estudios extranjeros y la aprobación de las equivalencias
de escalas de calificaciones de los mismos en el nivel
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no universitario, así como la aplicación de la normativa
propia del reconocimiento de títulos a efectos del ejer-
cicio del derecho de establecimiento y libre prestación
de servicios en el ámbito de las competencias del Depar-
tamento.

e) La tramitación y propuesta de resolución de recur-
sos administrativos interpuestos contra disposiciones y
actos del Departamento y organismos dependientes del
mismo, así como de las reclamaciones de responsabi-
lidad patrimonial.

f) La gestión de las competencias del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte respecto de las fundaciones
cuyo protectorado corresponde a este Departamento.

g) La comunicación del Departamento con los sec-
tores profesionales e industriales de producción y difu-
sión de las obras de creación, la propuesta de las medi-
das adecuadas para la defensa y protección de la pro-
piedad intelectual en España y el ejercicio de las fun-
ciones que correspondan al Departamento en materia
de registro de la propiedad intelectual.

h) El desarrollo de las funciones del Departamento
relativas a las entidades de gestión colectiva de derechos
de propiedad intelectual.

i) Prestar la asistencia técnica que requiera la par-
ticipación española en los organismos internacionales
de propiedad intelectual.

j) La realización y edición de compilaciones y publi-
caciones, así como la edición de materiales didácticos
del Departamento.

k) La información administrativa y atención al ciu-
dadano.

2. Dependen de la Secretaría General Técnica las
siguientes unidades con nivel orgánico de Subdirección
General:

a) Vicesecretaría General Técnica, que ejercerá las
funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica en
el párrafo a) del apartado 1.

b) Subdirección General de Cooperación Internacio-
nal, que ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría
General Técnica en el párrafo b) del apartado 1.

c) Subdirección General de Títulos, Convalidaciones
y Homologaciones, que ejercerá las funciones atribuidas
a la Secretaría General Técnica en los párrafos c) y d)
del apartado 1.

d) Subdirección General de Recursos, que ejercerá
las funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica
en el párrafo e) del apartado 1.

e) Subdirección General de Protectorado de Funda-
ciones que ejercerá la función atribuida a la Secretaría
General Técnica en el párrafo f) del apartado 1.

f) Subdirección General de Propiedad Intelectual
que ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría
General Técnica en los párrafos g), h) e i) del apartado 1.

g) Subdirección General de Información y Publica-
ciones que ejercerá las funciones que corresponden a
la Secretaría General Técnica en los párrafos j) y k) del
apartado 1, así como la gestión de los asuntos de carác-
ter general no atribuidos a otras unidades del citado
órgano directivo.

Artículo 13. Dirección General de Programación Eco-
nómica, Personal y Servicios.

1. La Dirección General de Programación Econó-
mica, Personal y Servicios ejerce las siguientes com-
petencias:

a) El estudio e informe económico de los actos y
disposiciones con repercusión económico-financiera en
los presupuestos de gastos e ingresos.

b) La determinación de la estructura de los progra-
mas y subprogramas en que se concreta la actividad
del Departamento, la elaboración y tramitación del ante-

proyecto anual de presupuesto, el seguimiento de la eje-
cución de los créditos presupuestarios y la tramitación
de sus modificaciones.

c) La planificación, elaboración y mantenimiento de
los sistemas integrados de estadísticas del Departamen-
to y el desarrollo de estudios sobre aspectos demográ-
ficos, económicos y sociales aplicados a la gestión de
las competencias del Departamento.

d) La coordinación en materia de estadística con los
organismos autónomos del Departamento, con el Ins-
tituto Nacional de Estadística, con otras Administracio-
nes públicas y con los organismos internacionales.

e) La elaboración de estudios, informes y análisis
que sirvan de apoyo a la adopción de medidas o a la
valoración de resultados de las medidas implantadas.

f) La coordinación y seguimiento de la aplicación
de los fondos europeos o de carácter internacional des-
tinados a programas o proyectos del Departamento y
sus organismos autónomos y de las acciones financiadas
o cofinanciadas con ellos.

g) El seguimiento del grado de realización de obje-
tivos respecto a los programas y actuaciones que se
determinen en la Ley anual de Presupuestos Generales
del Estado.

h) La coordinación de todas las unidades de gasto
del Departamento y sus organismos autónomos a efec-
tos de implantar medidas tendentes al control y eficacia
del gasto público.

i) El análisis y coordinación de cuantos recursos
financieros tiene asignados el Ministerio.

j) La propuesta de la política de personal adscrito
al Departamento.

k) El impulso de la renovación estatutaria de la fun-
ción pública docente así como la coordinación con las
restantes Administraciones educativas en el ámbito de
la Comisión de Personal de la Conferencia Sectorial de
Educación.

l) La previsión de necesidades de personal del Depar-
tamento, la elaboración y propuesta de modificación de
su relación de puestos de trabajo, la elaboración de nor-
mas y directrices en materia de régimen de retribuciones
y su aplicación, así como la previsión del gasto de per-
sonal y su seguimiento.

m) La gestión y administración de los recursos
humanos y, en particular, las acciones relativas al ingre-
so, movilidad, promoción, y provisión de puestos de tra-
bajo del personal propio del Departamento, así como
las funciones encaminadas a garantizar la movilidad en
el ámbito nacional del personal docente.

n) La elaboración de planes de formación y la rea-
lización de cursos y actividades para el personal del
Departamento, a excepción del personal docente.

ñ) La prevención de riesgos laborales.
o) La relación con las organizaciones sindicales y

otras asociaciones profesionales representativas.
p) La preparación de planes y programas de acción

social relativos a todo el personal del Ministerio.
q) Las funciones de habilitación y pagaduría del

Ministerio.
r) El régimen interior de los Servicios Centrales del

Departamento, así como el equipamiento de las unidades
administrativas, la conservación, intendencia, funciona-
miento y seguridad de los edificios, los suministros, la
formación y actualización del inventario de sus bienes
muebles. Igualmente, ejercerá las competencias relativas
a la Unidad Central de Caja del Departamento.

s) La elaboración y aplicación de los planes infor-
máticos del Departamento en colaboración con sus dis-
tintas unidades; el diseño, programación, implantación
y mantenimiento de aplicaciones informáticas, la gestión
del Centro de Proceso de Datos y la asistencia técnica
a los usuarios de los recursos informáticos y ofimáticos
distribuidos.
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2. Dependen de la Dirección General de Programa-
ción Económica, Personal y Servicios las siguientes uni-
dades con nivel orgánico de Subdirección General:

a) Oficina Presupuestaria, que ejercerá las funciones
atribuidas a la Dirección General en los párrafos a), b),
y g) del apartado 1, además de las que le correspondan
por su normativa específica.

b) Oficina de Estadística, que ejercerá las funciones
atribuidas a la Dirección General en los párrafos c) y d)
del apartado 1.

c) Subdirección General de Análisis Económico y
Control de Gestión, que ejercerá las funciones atribuidas
a la Dirección General en los párrafos e), f), h), e i) del
apartado 1.

d) Subdirección General de Administración de
Recursos Humanos, que ejercerá las funciones atribuidas
a la Dirección General en los párrafos l), m) y q) en
lo referente a habilitación de personal, del apartado 1.

e) Subdirección General de Ordenación y Desarrollo
de Recursos Humanos, que ejercerá las funciones atri-
buidas a la Dirección General en los párrafos j), k), n),
ñ), o) y p) del apartado 1.

f) Oficialía Mayor, que ejercerá las funciones atri-
buidas a la Dirección General en el párrafo q), en lo
referente a la pagaduría así como en el párrafo r) del
apartado 1.

g) Subdirección General de Tratamiento de la Infor-
mación que ejercerá las funciones atribuidas a la Direc-
ción General en el párrafo s) del apartado 1.

3. Corresponde al Director general de Programación
Económica, Personal y Servicios la Presidencia de la
Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Edu-
cación y Cultura, Organismo autónomo regulado en el
Real Decreto 1379/1999, de 27 agosto.

Disposición adicional primera. Gerencia de Infraestruc-
turas y Equipamientos de Educación y Cultura.

Los artículos 1.1, 3, 4.1 y 5.1 y 3, del Real Decreto
1379/1999, de 27 de agosto, de Regulación de la
Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Edu-
cación y Cultura, quedan redactados en los siguientes
términos:

«Artículo 1.

1. La Gerencia de Infraestructuras y Equipa-
mientos de Educación y Cultura es un organismo
autónomo adscrito al Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte a través de la Dirección General
de Programación Económica, Personal y Servicios.»

«Artículo 3.

La Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos
de Educación y Cultura, en el ámbito educativo y
cultural, desarrollará las siguientes funciones:

1. El desarrollo y seguimiento de la programa-
ción de las inversiones educativas y culturales.

2. El impulso y desarrollo de las inversiones
y el seguimiento de su ejecución, en particular aque-
llas de especial relevancia.

3. La supervisión de los proyectos de obra.
4. La elaboración de informes y estudios téc-

nicos sobre el estado de las edificaciones existentes
dependientes del Departamento, así como sobre
cualquier otra edificación cuando así lo requiera
aquél.

5. La elaboración de informes técnicos relati-
vos al cumplimiento de la normativa vigente en
los centros privados en los que se impartan ense-
ñanzas de régimen general no universitarias, a efec-
tos de la autorización administrativa.

6. La elaboración de orientaciones sobre edi-
ficaciones para centros educativos, sus instalacio-
nes, materiales, métodos constructivos y de ensayo
y cuantos estudios y trabajos se estimen necesarios
para el cumplimiento de las funciones señaladas.

7. La tramitación de los procedimientos admi-
nistrativos de ejecución de infraestructuras, en
especial, los relativos a la gestión de la contratación
de obras precisas para la creación o adecuación
de infraestructuras y la contratación de los equi-
pamientos, así como el inventario, la conservación
y control de las existencias almacenadas.

8. La gestión patrimonial de los inmuebles que
por cualquier título utilice el Departamento, salvo
cuando esté atribuida directamente a otra Dirección
General u organismo autónomo del mismo.

9. La gestión y formalización de convenios con
entidades públicas y privadas, siempre que se refie-
ran a materias objeto de la competencia de la
Gerencia, así como la asunción de las obligaciones
económicas o de cualquier otra índole que se deri-
ven de los suscritos y así se establezca en los
mismos.

10. El desarrollo de trabajos técnicos de eje-
cución de infraestructuras.

11. La vigilancia e inspección de la ejecución
de infraestructuras educativas y culturales, cuando
sean objeto de financiación total o parcial con cargo
al presupuesto del organismo o del Departamento,
así como la acreditación del cumplimiento de los
requisitos para el pago de las aportaciones eco-
nómicas concedidas.

12. La administración de los recursos huma-
nos, régimen interior, habilitación de personal,
intendencia, registro e información, archivo gene-
ral, la ejecución de la contabilidad general del orga-
nismo, la confección de su presupuesto y sus modi-
ficaciones y liquidación, pagaduría y caja.

13. La creación, gestión y actualización perma-
nente de un sistema de información integrado del
organismo, que contendrá los datos relativos a la
tramitación de los expedientes de gestión centra-
lizada y desconcentrada.»
«Artículo 4.

1. El Presidente de la Gerencia de Infraestruc-
turas y Equipamientos de Educación y Cultura es
el Director general de Programación Económica,
Personal y Servicios.»
«Artículo 5.

1. Dependen del Presidente de la Gerencia de
Infraestructuras y Equipamientos de Educación y
Cultura, las siguientes unidades con nivel orgánico
de Subdirección General:

a) Secretaría Técnica de Infraestructuras, que
ejercerá las funciones atribuidas al organismo en
los apartados 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del artículo 3. Asi-
mismo, asistirá al Presidente en la dirección y coor-
dinación de los servicios dependientes de éste y
en el despacho de cuantos asuntos le encomiende
o en él delegue.

b) Subdirección General Económico-adminis-
trativa, que ejercerá las funciones atribuidas al orga-
nismo en los apartados 9, 12 y 13 del artículo 3.

c) Subdirección General de Obras, que ejercerá
las funciones atribuidas al organismo en los apar-
tados 10 y 11 del artículo 3.

d) Subdirección General de Contratación y Ges-
tión Patrimonial, que ejercerá las funciones atribui-
das al organismo en los apartados 7 y 8 del
artículo 3.»

«3. Al Presidente de la Gerencia de Infraestruc-
turas y Equipamientos de Educación y Cultura le
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suplirá el Secretario técnico de Infraestructuras en
los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad
previstos en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.»

Disposición adicional segunda. Supresión de órganos.

A) Quedan suprimidas las siguientes unidades con
nivel de Subdirección General:

1. El Gabinete del Secretario de Estado de Educa-
ción, Universidades, Investigación y Desarrollo.

2. La Subdirección General de Gestión Económica.
3. La Subdirección General de Formación del Pro-

fesorado.
4. La Subdirección General de Régimen Jurídico de

Centros.
5. La Subdirección General de Centros de Educación

Infantil y Primaria.
6. La Subdirección General de Institutos de Educa-

ción Secundaria y Escuelas de Idiomas.
7. La Subdirección General de Enseñanzas Artísti-

cas.
8. La Subdirección General de Educación Especial

y Atención a la Diversidad.
9. La Subdirección General de Formación Profesio-

nal Reglada.
10. La Subdirección General de Educación Perma-

nente.
11. La Subdirección General de Promoción y Orien-

tación Profesional.
12. La Subdirección General de Becas y Ayudas al

Estudio.
13. La Subdirección General de Relaciones con las

Comunidades Autónomas y de la Alta Inspección.
14. La Subdirección General de Direcciones Provin-

ciales.
15. La Subdirección General de Inspección de Edu-

cación.
16. El Centro de Publicaciones.
17. La Subdirección General de Programación e

Inversiones.
18. La Oficina de Planificación y Estadística.
19. La Subdirección General de Programación de

Efectivos.
20. La Subdirección General de Gestión de Profe-

sorado de Educación Infantil y Primaria.
21. La Subdirección General de Gestión de Profe-

sorado de Educación Secundaria, de Formación Profe-
sional y de Régimen Especial.

22. La Subdirección General de Gestión de Personal
de Administración General y Laboral.

B) Asimismo, quedan suprimidas las siguientes uni-
dades con nivel de Subdirección General existentes en
el antiguo Ministerio de Educación y Cultura en lo que
se refiere a las actuales competencias del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte:

1. La Subdirección General de Formación, Perfec-
cionamiento y Movilidad de Investigadores

2. La Subdirección General de Proyectos de Inves-
tigación Científica y Técnica.

3. La Subdirección General de Infraestructura y
Acciones de Política Científica.

4. La Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva.
C) Quedan suprimidas las siguientes unidades con

nivel de Subdirección General dependientes de la Geren-
cia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación
y Cultura:

1. La Secretaría General.
2. La Subdirección General de Estudios Técnicos y

Seguimiento de Ejecución de Infraestructuras.

Disposición adicional tercera. Organización periférica
del Departamento.

Las unidades periféricas del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte en Ceuta y Melilla dependen del mismo
a través de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección.

Disposición adicional cuarta. Áreas funcionales de alta
inspección de educación.

Las áreas funcionales de alta inspección de educación
integradas en las respectivas Delegaciones del Gobierno
y regidas por el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agos-
to, y demás normas que les sean de aplicación, dependen
funcionalmente del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte a través de la Dirección General de Cooperación
Territorial y Alta Inspección.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de
trabajo de rango inferior a Subdirección General.

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgá-
nico inferior a Subdirección General continuarán sub-
sistentes y serán retribuidas con cargo a los mismos
presupuestos hasta que se apruebe la correspondiente
relación de puestos de trabajo del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte adaptada a la estructura orgá-
nica que se aprueba por este Real Decreto. Dicha adap-
tación en ningún caso podrá generar incremento de gas-
to público.

2. Las unidades y puestos de trabajo encuadrados
en los órganos suprimidos por este Real Decreto se ads-
cribirán provisionalmente mediante resolución de Sub-
secretario, hasta tanto entre en vigor la nueva relación
de puestos de trabajo, a los nuevos órganos regulados
en este Real Decreto en función de las atribuciones que
éstos tienen asignados.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 1887/1996,
de 2 de agosto, de estructura orgánica básica del Minis-
terio de Educación y Cultura, modificado por los Reales
Decretos 121/1998, de 30 de enero, y 83/1999, de
22 de enero.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango sean contrarias a lo dis-
puesto en este Real Decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Educación, Cultura y Depor-
te para que, previo cumplimiento de los trámites legales
oportunos, adopte las medidas que sean necesarias para
el desarrollo y ejecución del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Modificaciones presupues-
tarias.

Por el Ministerio de Hacienda se llevarán a cabo las
modificaciones presupuestarias precisas para el cumpli-
miento de lo previsto en este Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 7 de julio de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO


